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DIA.ltiO DE 

• .¡ 

BARC:ELON A, 

Del juevl!a 4 de mayo ｾｬ･＠ J8to. 
l' 

Santa Mónica 1Jiuda. 
Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de los Allgeles, de religicaas de 

Santo Domingo : ae reserva á las siete y media. 
Sale el Sol á las .5 h. 2 m. , y se pone á las 6 h . . 58 m. 
ｾ＠ -· -· Dias horas. Term6metro. Bar6metro. Vientos y Atmósfera. 

2 11 noche. 15 grad. J ｾｳ＠ p. 3 l_. I S. O. nube&. 

3 6 mañana. 13 1 518 3 N. idem. _. 

id. 1 tarde. t6 7 s:8 ll 8 S. E. ídem. 

ESPAÑA. 
Madrir.l 2 6 de abril. 

ARTiCULO D'B OFICIO. 

Con ettá fecha ha expedido el Rey loa decretos siguientes: 
. 1.0 

, 1Coo arreglo al artículo ＳｾＵ＠ de la Couatituaion política de}¡¡ Monar
quía española debe haber en cada provincia cuerpos de ｍｩｬｩｾｩ｡ｳ＠ aacionales, 
eempneetos de habitantes de cada una de ellas , con proporcion á su po
;blacion y cil:'cunstaneias. Convencido del grande irdiujo que debe tener en el 
buen orden interior de los pueblos y tranquilidad de sus habitantes la oh· 
aervancia de este artículo,' he venido en mandar, de acuerdo con la Tuota 
proviuonal , que ae establezca la Milicia nacional , conforme al mencionado • 
artículo y á loa trea siguientes del capítalo s.0

, título 8.0 de la misma 
Coostitocion. Lo teodreia entendido , y comunicartis á quien corresponda 
para su 8umplimiento. = Está rubricado de la Real mano.= Palacio 25 de / 
abril de 1 8 2 o. = A D. Ao tonio Porcel. 

2.0 ,QueriendG dar á mis amados súbditos la prueba mas completa y 
decisiva de mis ardientes deseos de plantificar en todas aus partes el sistema 
conatitucional , y de promover cuanto pueda aer conducente para la gloria 
y felicidad de la Nacion , afianzando sobre bases sólidas 3U libertad é in
dependencia ; he tenido á bien resolver, de acuerdo con la Junta provi
aional, que se ･ｾｴ｡｢ｬ･ｺ｣｡ｮ＠ las Milicias nacionales con arreglo al artículo 3 6 ¡ 
de 1la Con&titacion ; y para ello que se lleve á efecto lo que ､ｩｳｰｵｾｩ･ｲｯｮ＠ la!J 
Cortes .ordinarias en 15 de abril de 1814 para la formacion de dichas Milicias, 
con las modificaciones á que obligan las circunstancias, y que de acuerdo 
CClD la misma Junta provisional he considerado indispensables por ahora, 
llasta que las Cortes determinen Jo que mas convenga , segun se expres1 
eu el .siguiente 



te6ó 
RrBlamento provisi(JIJaZ para la Milicia nacional local en la ptníraullt 

é islas _adyacentes. 
CAPITULO l. 

· Fermacion , pie y fuerza de [,l 111ilicia nacional local. 
Al\T!CULO 1..0 Por llbora ｉｊＮｾｴｬｯ＠ se e&tahlecerá la l\1ilicia nacional local ea 

laa capitales de provincia y de partído, y en los demas puehlts cuyos ayun
tamientos la pidan. 

ART. 2.0 'l'odo flllpaño1 desde la ed11d de 18 hasta la de 50 años cumpli
dos, que no haya perdido ó tf.llP,I;( suapeusos los dertchos de ciudadano por 
las causas que expresan lus ｡ｲｴ￭ｷｬｾｳ＠ :14 y 25 de la Constitocicn , pndrá t:n
trar al Ber-vicio de la Milicia nacional local , siempre que se obligue á unifor
ｭ｡ｲｾ･＠ á su costa, y á cunlplir las ohligacione& que ¡e le imponen en eate 
rtglauH:ntn. 

ART. 3.0 Ea el pueblo donde solo haya de 20 á 30 miliciaues se· forma
rá uoa escuadra con un sargento segundo, un cabo primera y otro lt>gundo. 

AR'l'. 4.0 Si hubiese de 30 á 6o milicianos cempo11(irán un tenie dt 
compañía con un mLteniente , dos sargentos se¡undos, dos cabos primero•, 
dos segundos y uu tambor. . 

ARl', 5·c. De 6o á 100 hombres formarán del mismo modo dos ｴ･ｲ･ｩｾ＠
de compañía, con un teniente , •un subteniente, cuatro Nrgentoa , euatro 
cabos primeros , cuatro strguodos y un tambor. 

Alll'. 6.0 De 100 á 140 hombres será la fuerza de no a compañía , com
puesta de ｣ｾｰｩｴ｡ｮＬ＠ tenier1tt, aubteoieot<J, un aargento primero , ciuco ae" 
gundos, seis cabos primeros, 1t11is aegundoe , do$ tambores y un pito . 

.ART. 7.0 Donde hubiere. fuerza ｣Ｆｭｰｾｴｩｬｮｴ･＠ ae formará uua 6 was oompa" 
:iiías con uno ó dos tercios de etr<l , siendo siempre comandante · el capitaa 
mu á.atiguó, 

Ｎｵｾ［ｲＮ＠ 8.0 De dos compátíías inclusive en adelante tendrán los cuerpoa. uQ 
ayudante mayor con la graduacioo de teniente , y será ocmandaatt áe ellas 
el ca pitan mu anti¡uo , mandando igualmeute 8i bay algun tercio 6 te'rcics 
tucltot. 

ART. 9.0 Si el número de milicianos ｬｬ｣ｾ｡ｲ･＠ á cBmplttar cinco ｣ｾｭｰ､ｩ￭｡ｴ＠
de 1 20 plazas eon sut r_espcotivos oficiales se .formará un .Ouallon , o""yo co;.. 
mandante será ua teniente coronel , y la plana mayor co11atará de ene ,, un 
•argento mayor , dos ayudantes mayores tenieontu , un' abam.terade su:b;. 
teniente , ca pellan , cirujano y tamber mayor , pudiendo ser }¡¡¡¡ compañíu 
de 1 20 6 J 40 plazas. 

ART: Jo. Si excfdiese el número de milicianos para poder fllrmar otra 
oompañía de 120 htJmbres, serán todas de este número, y seis las l{lie com
pongan el hatallon • 

.ART. 1 1. Siete , ocho y 11ueve compañías , si pata eUo a-lt:anzase el nú:
mtro de milicianos , formarán tambien un batal!on . 

.AR'll, 1 2. Si alcanzase el número de milicianos á formar ､ｩｾｺ＠ compatifas, 
_entonct!.s urá. un regimiento con dos batallones, mandados por un cozo)lel, 
eon teniente corcneJ, sargeato mayor, cuatro ayudantes tenit.Jltea, doa ah¡¡n
deradt s subttnientes, dos ca:pellanes, dos cirujanos y tambor u¡a;yor. 

AR:r. 1 3· Las compúíu de cada batallen serán iguales ain preferencia 
·ni diatinl.'<iun , y aeñaladas con el orden numérico. 

JiliT, 14. Cada hatalloo tec.drá nua handt:ra, que sná de tafttau moudg 



ｴｯｾｲ＠
eorrn 1n• ｍｬｴｩｧ ｊｉＩｾ＠ ｊＧｬＢｮｩｯＮＬｾｳ＠ de ｃ｡ｾＱｬＱＡｵ＠ ¡ose elrmfo 8e!n J(lt ＡＬＮｯｮｬＧｾ＠ y ｬｬＳｾｴｬｬｬｯｾＬＬ＠
IIÍLl teaer en medio las ｦｨｲ｣ｾ＠ de lis , ni crut de Botgoiia , y en las cuatro e3• 

quiualu armas del .pueblo. · -
CAPJTULO H. 1 

Obligaciunes de f&ta Milida. · · 
A11. r:;. D.1r nn principd dé guardia, donde lo permita la fuerfza, y 

IJa ｮｾ｣･ｳ｡ｲｩｯ＠ , á las casas capitulares ó parage mas proporcionadil, y Iaa de-
IbaS: l}ec¡¡urias para la tranquilidad p1iblica. · • 

ART • . 1 6.. Dar taoohien patrullas pnra la seguridad prlhlita, y con.currir á 
L, ｦｵｮ｣ＮｩＮｯ｡ｾ｡＠ 1le regocijo . ú ctras. que ee tenga por conveniente para el mis-
lila ,fin. . . 

AltT. J 7· Perseguir y ｡ｰｲ･ｨ･ｮ､ｾｲ＠ en el pueblo y 8U términ& los deserto
... 1 roalherhores . . 

A:R'J'. 18. lJltimamente.aerá de su obligacion defender los lugares y tér
minos ｾ･＠ sus putblo• de los en4migos exteriores G iateriores de la seguridad 
y pangnllidad. . •. .. . · ¡ 

1 I.HJ:. , 1 9· Por pnntm gederal la Mili da nacional Jo cal no d.:rll guardia de 
honor· á persona· al¡una por ､ｩｳｴｩｮｧｾｴｩ､｡＠ ó graduada que ﾡｾ･｡Ｌ＠ y soiQ ordenaa-
ue;t loa gefea de-la plaza y de su cuerpo. • 
ｾ＠ .. ;: ＮＺＮｾＮ＠ ;, CAPITULO III. 

Propuestas. 
ART. 1111. Lt provision de ]u empleos de ofitiales de compafHa, sargen• 

tes y oebos se ｢ｾｴｲ￡＠ por cleccioo de los individuo• de ellas á pluralidad abso
ｬｵｴｴｾＬ､･＠ ,yot!ls .de lo11 ＮｾＮＺｯｮ｣ｵｲｲ･ｮｴｬＧｳ＠ ante los respectivoa l!yuntamientos, quie11e1 
ｾＨﾡｨﾡｵ ﾷ ￡ｮ＠ los corretpondientes títulos dentro de tercero día. 

Del. ｭｩｾｭ｡＠ .modo y forma &e hará ante los ayuntamientos la provislow de 
tmplees· pltJlll la phcna mayor á pluralidad absoluta de votos por Jos oficialel 
ya nombrados del cuerpo. 

Para que tstos cuerpos puedan ｾｯｯｳｴｧｮｩｲ＠ instrucci<)D mas pronta, y la 
d<!hida orgaaizacion , se ･ｬ･ｧｩｲｾｵ＠ precisamente pua 1os antedichos empleos de 
pltitlll mayor l.os oficiales retirados del egército y armada que haya en lo1 
}IUehlos. . -

Por puntorg11neral en los pnehloa donde haya gobernador ó coml!aliante 
lnilltar Qoa ｬｷｭｬｊｬ ﾷ ｡ｭｩｯｾｴｯ＠ :k tal, será este prilller gefe nato ie elit•& cuerpo•. 

CAPITULO IV. 
lrutruccion • 

.AllT. 'r. Siendo forzoso que estss cuerpos ae instruyan en el mayot gra· 
do posible (atendida su clase) en el manejo del arma y preGiaaa fotmacienea 
Para qne hagan el aervicio de oD modo uniforme, recibirán Ja primtra in•
truccion loa ofi;ia!ea 1 sargentos, bien sea de loa oficiales rttirados que se ha
)'an colocado ea ellos, biea de Jos que huhielt en los pueb 1os, y á falta de 
estos dt los dtl egército que á ette fin nombrarán loa gefes militartJ á soJici
tnd de ｬｾｳ＠ ayuntamitntoa . 

.A.UT. u. 1ostruidos dt eate modo los oti;iales y aug•mtoe, coauniearáu la 
tnwi:íanaa á los cuerpa•, para Jo que elegirán Jos respectivos comandantes las 
tardes de lo1 dias fe.,tivos que IIUQ nectsariu, 1iendo de 10 re•ponaabilidad 
ｴｾｴ･＠ ｲ｡ｾｯＬ＠ y ｾｳｴ｡｢｜ｴ｣｡ｲ＠ y aoatener la maa conataate diacipliaa 1 subordina
Olon en materiaa delnrfiuio. 
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CAPILULO· V. 

Juraments. 
AltT. s3. :l'ormadoa estos euerpos del modo dicho, harán el competente' 

juramento al frente de bantferaS Jos. B/ltalJones fi:Ue Jaa tengan eD Ja tarde de 
un domingo, y sin ellas los que no las tuviesen. 

Serán inter.rot'ldos por sus rrspectivos comandanti!S, accmpañadoa del cura 
p'.rroco, que donde faltase c1pellan, por no existir batallen complt·to, ､･ｮｭｾｬ＠
pefíará las funciones de tan n&rado minist-,rio, hnjo la fórmuta aiguientt': 

,.Jurais á Dies emplear las armas que la Patri·a pone en vuutTal D1anos 
en defenta de la Religioo católica, apostóliea, romaoa:. la eonrervacion di'J ór.! 
dt>n ioterior de ett<" pueblo y au térmioo : guardar y hacer guard&r, ai a]pun-' 
l'.t.Z 01 ce mpitiere, la ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｾ＠ política de la Monarquía: aer fitles al Rey: 
cnstodiar y ､ｴｦ ｾ ｮ､ｾｲ＠ su Persona, sagrada é inviolable : •ujttaros y hacer qus
voeetros túhditos ｾ･＠ sujften á la Constitucieo y leyu miJitares: o-bedeOfr euc
tllwente, a;jn eocnsa ui dilacion, á v-uestro• gtfes: seguir constantemente laa han
duu nacionales, defendiénrlolu baata morir, no abandonando jamas el ｰｵ･｡ｴｯ ｾ＠

que &e oa coufie ni al ｧ･ｦｾＢｱｵ･＼ｴａ＠ utuviere ma11tlandoen cualqUJera ocllaíoo dtl 
nr.vicio, y guardar la ､ｾ｢ｩ､｡＠ consideraci11n á los de mas españ.,Jts? Sí juro.• 
El capdlan co11testará: ,, Yo, en virtud de mi miniareriv, pediré á D1o•·qo• 
1i a6Í lo hiciereis os ay u de; y ii no,. Ql lo demande." EJ comandante añaciidt 
, Y ¡¡ereis ademas ｲ･ｳｰｯｮｾ｡ｨｬ･ｳ＠ cop arreglo á ordenanza."' 

· CA.PITU 1 O VI. rt •1 "J' . 

1 • . Det fuero. , 
.Al\ T. 14. Estos cuerpol'l disfrutarán del fuero militar en Jós acroa de .. , ... 

vicio, y st rán ｪｵｾＺｧ｡､ｇｳ＠ en los términos que· previene la ordenanza, ó en ade-.1 
hnte previniere ･ＮＬ ｾ＠ los críme:nea mili,tares y dditos cometidos t"atando de fnc
don; pti!I'Q fuera de ellos, y en todos los de mas caaos 1 delitos comunea, lo> 
aerán por laa autoridades civiles. 

CAPITULO VII. 
Urújor.me. 

ART. 25. El Gefe polítire, en udoo cou e) , ｣ｯｭ｡ｯ､ｴｾｮｴ･＠ militar, y ､ｾ＠
acuerdo con la Junta , donde la hubiere , y c&n la Dtputacino provincial,. 
､･ｴ･ｲｬＧｬｬｩｮｾｲ￡＠ el uniforme de,Jar ,Milicia· nací o aJ locul de a u pro\·inda, ｣ｵｩ､｡ｮｾ＠
tlo sobre tQdo que sea airoso, c6ll!odo·, barato , v de, génern11. del pai&. 

e A PI TUL O · V IIL 
' A_rmamer,to, 

.AR'l' 26 . No siendo pssible eo eJ dia proveer de armamento y fornitu• 
ras· ｣ｯｭｰｬ･ｴｾｭ･ｮｴ･＠ á-estos cuerpos de los almacenes nacionale•-, se autoriz11 · 
á los áyunt.2mientos rrspeetiv.os para que con aprobacion de las Dip utacio-· 
nes ｰｲｯｶｩｾ｣ｩ｡ｬ･ｳ Ｎ＠ Jas adquierao y satisf11gan su. impo1te de los fondos ｰ ﾷ ［ｯｾ＠

bUcos de les put'hJos, ó v.sli.éudllae de Joa· medios :t arbitrios que tengaa; 
fOr con venieatu. 

e A PI TU L O 1 X. 
Milicias locales de caballeria: 

.ART. 27. Aunq-ue pur la geutra1 los ｣ｾｲｰ｣ｳ＠ de Milicia· local naeional• 
ecrán de iufant.,ría, en aquellos pueblos cuyos términos sean dtmasiado ex-· 
tensos 6 suB' hertdades rsten á mucha distan da de la pohlacion, p¡,d¡ án for
mar6e tamhien partidas de. caballería: etmpwstas de los vecinos que teflgaJt 
caballos ó yrguas. Es tu partidas se ct mpolldtán de loa .. individuos q,ue .sf 

p.rtsten voluntariamente á hecer e.te aervi.cio •. 
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tu partid;s ó cuerpos se formarán bajo el órden indicado , considerando 

to homhres, - \!IDO de ellos cabo primero y otro segundo como ｵｾ｡＠ escuadra. 
\< lnte hombres de lo.J cuales uno será sargento , otro cobo ｾＩｲｩｭ･ｲｯＬ＠ otro 

' d . . (' segu • ..¡8 , compondrán un ｴ･ｴＺ｣ｩｾ＠ manda o por un auotenteott .... ｵｾｲ･ｮｴ｡＠ y un 
hombrt. con la misma proporcion de (los sargentos, dos cabos pr1meros , dos 
aeguncios,y 011 ｴｲｯｭｰｬＡｴｾＺＬ＠ formarán dos escuadras con un teniente y un sub
teniente; y ｾ＾Ｍｾ［･ｮｴ｡＠ y dos hombres con un sargento primero, tres idem se
gundos, tres cll'.08 primeros, tres idem segundos, y dos ｴＺｴｾｰ･ｴ｡ｳ Ｑ＠ formaráa 
uoa compañía cen 'lD capitaa, teniente y subteniente. 

Segun la ｰｯ｢ｬ｡･ｩｾ＠ , riqueza y circunstancias de cada pueblo puede con
'Yenirle una compafíía ﾷｾｬＮｊｴ｡､｡＠ con ro hombres mas, una compañía y ua 
tercio 6 dos de otra, dos -ompañíaa &c. De tres compaiíías haata cinco po
drá formarse un ucuadron, 'iotándose este ó la reunion de algunas com pa
aías del número de oficiales de '}lana mayor CI(U6 qúeda dicho para las COUl• 

pafiías y batallan de infantería. 
El pueblo que teniende proporciQn prefiera que sea de caballería el cuer

p• local de su Milicia nacional podrá levantarlo, y el en que tengan cabida 
ambas armu •e podrá plantear. 
· ART. 28. Las planas mayores de los hatallenes y regimiento• de la Mili

.· 4lia nacional local se uniformarán ceo lu de los cuerpos de infantería en la 
forma que ahora existeu. 

Lo tendreis entendido 1 y comunicareis l. quien corrtgponda para su cum
plil1liento. =Está rubricado.= Palacio 14 de abril de t8:w. =A D. Antoni& 

' ' Porc1Jl." 
3 :o ｾｐ｡ｲ｡＠ facilitar el mas prento expedieate de los asuatos de la secretaría 

de Eatado y del Despacho de Hccienda qae he pueato á vuestro cargo, nng0 
en·concedei:o• la gracia d11 que po4ais firmu ｾＺｯｮ＠ solo el aptllido de Cn.ga 
.A.rgüel!es en to4os los oficios! 6rienes y demae papeles qtte ex-,ifhi3, excf'p
tuaodo aquellos qne lleven un firma, las órdenu de li.hrauzu S :JUre tesorería 
¡eneral , y todos loa de u en que •egua ｰｲｾ｣ｴｩ｣｡＠ obsernda hubiesen puesto 
vueatros antecesorea siempre firma entera. 'l'eadrc:ielo entendido , y Ｑｾ＾＠ clí)mu-_ 
nicP. reis á quieneil correzpende. = Ratá ndarioado. = En Palacio á 14 de ahril 
Q.e 18so. =A. D.JosefCauªa Argüelles." 

4.0 ｾｐｯｲ＠ el 4ecrcto ie las Cortos de .r 3 de setiembre de x813 , cmya oh-. 
1ervancia tuve á bien restablecer ｾｮ＠ el de 20 liel pr().ximo pasado marzo, fue
ron extin¡uidos. los tri.bunalu eapeciales de la Haeicnda pública , pasudo el 
conocimiento de los asuntos eonteuci'oao• de ella á los juei>es de primera ins
hncia. Consiguiente á estas resoluciones , arregladas á la Constitucion políti
ca de la Monarquía , mando que quede ｩｧｵＺｴｨｬｬｾｮｴ･＠ extinguido el juzgado pri· 
va ti vo deaowinadG de la Regalía de ＮｬＮｰｾｳ･ｮｴｯ＠ de corte , ｣ｊ･ｳｰ｡｣ｨ￡ｮ､ｵｳｾ＠ la 
Jllute contellCioaa de esta renta por el juez de primera instancia O. Jllaquia 
Sujo , con el eacrihano y al,;uacil del juzgado suprimido , Jos euales queda
rán con sus sueldos, Taliéodoae del fiscal que tuviere por oonveoiente . .De
claro que la parte admiuistrativa de eata renta corresponde al admilli'ltrador 
qlile en esta corte corra con ｾｾｾ＠ perteneeientct á las suprimidas rentaR prGlvio
ciales ; que en punto á lu transacionea de los atrasos de esta reRta que esta
bao encargadas al visitador por mi R.eal órden de 113 de muzo de 1 816 , y á 
las declaracionea de exenciou de la cargll por so añQs en loa caso, que corres.: ,,, ·, Ｍ ﾷ ｾ ﾷ Ｍ ﾷ＠ ｾｾＭＭＭＭＭ
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ｐ＿ｾ､｡＠ , con arreglo ｾＮｬ｡＠ previsien ､ｾ＠ so .de octubre de 17U , prc!>pomga el 
vmtad•r en cada sohcxtud·lo que estxme JUsto al inteniente de Madrid á 
ttoien cempete el conocimiento en la parte gubernativa coa la ohligacion '.e 
conlloltarme por la vía reservada de Haciezuia en caso ｾ･･ｵ｡ｲｩｯＮ＠ y ea ,..en-

. cion á las repetidas determinacione1 ll!Ue prohiben el goce de dos fS 00,4 sueH 
dos por una misma pemma , ceurá· el abono de Bt u. anuale1 qr>· se ｨｾ･ｩ｡＠
por e-sta renta á su fi1eal p. Josef Teodoro Santos, por serlo , •• u:Dieo &e la 
renta de ｃｾｲｲ･ｯｳ［＠ .y-asimismo durante laa actuales ｵｲｾ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ -,,.'de 100 n. que 
se aa tisf'.lciao an ua lnonte al intendente de Madrid. 1'euGir,.dlo ･ｮｴ･ｮ､ｩ､ｯｾ＠ y 
disp-. ndrei,, tU culh pliJniento.:::. Euá rubricado.= En ¿-/alacio á 21 de ilbril 
de t8zo =A D. Josef Ganga Argüdlts.'' 

ARTICULO REMITJDÜ. 
Sr. Editor : Pgr mi aficion vehe1nente á )4 lectura de ·papeles públicos, 

fieles canductoll por do11de se nos tnwamit&n Iu ｮｯｶ＼Ｚ､｡､ｾｳ＠ del día-, ｨ｡｣ｾ＠

ya u1ucbo tiempo que ma cUtJnta V. como uno &e los su:.criptorea á Sil 

apreciable periódico. Esta puion irr.eJbtibl\l que yo ao puedo remed.iar s• 
ha arJm•!ntada sobremanera , desde que dichosamente resonó por todat 
partes el éco vivifictdor de nuestra ｬｩ｢･ｲｴ｡ｾ＠ pG!ítica , que diftmdiéo.dose 
con la rapídez del rayo penetró desde la mas humilde oahtdía harta el mas 
suntuoso palaeio , y eon su aanto estrépito derrocó para liiempre hasta lo• 
cimientos el fldíñcio de auutra opresion del.Jilmente sostenido por el etror 
y el egoísmo. ａｾｩ＠ es que desde ･ＺＺｾｴｯｮ｣･ｳ＠ mt apresuré coa ansia á auscri .. 
hirme t los principales periódicBs de la corte y ､Ｇｾｭ｡ｳ＠ previncias del r iao 
que sujet<as hasta ahora á una censura inquisittrial no podían libremente 
eomunicarnoa ｾｩ＠ aun aquellas ideas que la sana razon dicta, lo que teaia 
come encldenadas Jas l11ees de sos redactores. Y en efecto teago ya y voy 
Hcilliendo todns los cGrreos ua sinnúmero de papeles con los que al paso 
que •e satisfAce mi curioaiJ.ad , ocupo gusto3arne:te y oon provecho los 
z.o.tos libres que me dejaa mis oeupaoit.mes. Pero tomo á peur de mis 
investigaciones no he podido averiguar la nrdad del hecho , ny á pro .. 
poner á V. ó á ｣ｵ｡ｬｾｵｩ･ｲ＠ otro que se halle en estado de aclarar mis da .. 
das , la resolucion del siguiente preblema: CfJmo es que per los impres01 
cerrades con faja que directamente recibo por el correo de Madrid, Ya· 
leneia , Z rogoza' y demas partes se me exige solo 'el medio p!rte , segun 
está mandado por Real 6rden, al paso que todos ｬｯｾ＠ que, me vienen de esa 
capital me ｣ｵ･ｾｴ｡ｵ＠ tanto ctJmo $Í fúesen car'ttls cerrada&-''? Para el mejor 
acu:rto eo la resvlucioo debo advertir á V. que ya desde agosto último 
•e observa el mayor descoacierto en el modo de exigir Jos portes , rece· 
tando la dosis sin sujetarse á ninguo método ni regla ｮｪｾ＠ , cuya variedad 
·u cada día en aumento , de modo que los pliegos de diarios que antes 
me cottabail constantemente 6, ' 7 ti 8 cuartoa ｳｾｧｵｮ＠ su peso , •hora te· 
•iendo el mi3tno me cuéstao I 4, 18 y hasta 2 o , cuyo ucesivo recargo 
retraj'l á algunos de mis amÍ¡jOS de continuar ea a111 abono , y lo hubiera 
,auap<!Gdido yo tambien á no ser por la maldita pasion que me domina. 
Esta inconstancia ya ea sus principios dió luvar á'ótras tantas ･ｰｩｯｩｯｮ･ｾ［＠

unos deci.1n que ＨＺｓｾｯ＠ procedia del poco cuidado ele los fmpleados de la 
Renta , otros mertos escnapuJoaes y ro u ｬｩｾ･ｲｯｳ＠ en formar jlllicio no duda
bm en ati.rmn ·que er• ijA ､￩ｬ･ｾｊｩ､ｴ＠ vol&&J:ttii.J;'io 1 ﾷｾ｢ｩｴＮｬ［Ｇ｡ｲｩ｣Ｚ､｡､Ｎ＠ auya , 1, 
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que: :: y lo• mas , entre los cuales me cuento yo, no cnyéadolos capaces 
d.t! vejar al público sin hallarse especialmei).te autorizados, ddcitm<>J que 
esto seria ､ｩｾｕ｡ｮ｡､ｯ＠ de alguoa 6rden superior, aunque á decir verdad no 
aabiamoa como conciliar estos edremos , puea que en caso que aquella sub· 
aistieae parece debería haberse publicado; ' á nus lie que con ella se est:t
hleceria un aietema eoastante y fijo que desde el tiempo que ter.go dich() 
no se ha seguido 11i actualmente se sigue. Acabó de pllnerme en coofusÍI>Il 
el haberlo yo consultado con un Rmigo qu por su empltJo é intervencioll 
en este ramo so podia ni debia ignorar aualquicra altaraciou que sobr('J 
esto b •upedoridad hubiera hecho, el cual me contextó que nada sabia 
y que ne enia hubie1e fundado y legítimo motivo para aquel re cargo, 
puea en tal ca&o se le habri!l comunicado- En esto estábamos, cuando em· 
pecé á reeibir los periódicos de las demas provincias , y con no poaa ad
miracien mia observé que solo me e.xigiao el medio porte. Por de pronta 
auspendí el juicio ; pero viendo que eontinuaba esta diferencia y que au11 
l)ontiRu en, el dia ,, Do dudé ca retractarme de lo qu-e píamente hasta 
ahora babia orei. o , esto ea qae hubiese alguna Re&! órdea que autorí
saac el entendido recargo, pues en ul caso , decia yo entre m1 mismo, 
babria sido eatemliu á toqas lu proYinciaa !&el reino y ao peculiar á la 
aaministraeioo dt Bucel¡,na y 8UI lll.lbalternas; por lo ｾｵ･＠ estuve á punt() 
de deferir á la opinion de los que tildaban de descuidados d arbitrarios 
al , gefe 6 á les ･ｭｰｬ･ｾｴ､ｯｳ＠ en d1d1l trficina. Pero como esto de pensar miJl 
del pr6jimo es ･ｾｯｮｴｲ｡＠ mi genio , me he quPdado con _ll!ÍS dudas sin 
dar asenso á mili sospechas á pesar de f{Ut:, como V. YC , son algo funda
das , y por lo mismo me dirijo á V. t ñu de que para noticia del 
públieo se airn insertar en su periódico tite artÍ<::ulito, por ai hay algo· 
na buena alma que sosiegue mís ｩｮｱｾ｡ｩ･ｴｵｬｩ･ｳＬ＠ las oliallla& que tl'ndrán 
otros ( r ), y euaere a1i conciencia del remordimiento que le causaría, ai 
á pesar de mi cautela llegase á furmar un juicio temerario contra el pro
A:leder ie aquellos. Rtua 24 ie abril de Ilhe. = ｾｾ＠ ｉｮｧｴｮｵｴｾＮ＠
ｾ＠ ............... _______ __.,_,______ -....---, 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Continua la ｬｩｳｴｴｾ＠ ile los señores Electores parrofJ.uiales. 
Parroquia de nuestra Señora del Pi-,¡,o , D. Benito de Plandolit, 

D. Mariano Estne , El Cura Párroco, D. Josef C0roleu , D. Josef Angluell, 
D. Josef Martí y Estela, D. Ramon Casanova, D. Bruno Tramullas, D. Juan 
Guardiola, D. Sebaatian Picaíiol , D. Jaime Bosch , D. Juan Balll' , D. Ig
aacio Martí y Vidal , D. Juan Dorca , D • .Antonio Coma , D. Narciso d,e 
Plaudolit, D. Mariaao LJobet, D. Domingo Coll, D. Domio_go Vila, D. ｊｾﾭ
uf Basora '• D. Salvador Sanjoan , D. Ginu Quintana , D. Felix ｇｩ｢ｾｲｴ＠ , D. 
Francisco Capella, D. Josef Rovira, D. Agustin Yaúe.z, B. Juan Plana, D· 
Pablo Codorniu , D. Hmeterio Camps , D. Franctsro .Renart , D. Jol!ef Fo
:xar, D. Cayetano Faral, D. Mariano Ribas, D. Onorato Poig, D. Josd P.:lia11. 

Parroquia de San Jaime , D. PróMpero de Bof'arull , D. ltamoll . 
Salv. tu de ｅｾｴ･ｶ･＠ , D. AntoniQ Bulart y D. Francisco Cabaties. ____ ,.,.._,_ ______ ----.---.... --

( t ) No 1e equivoca ' tn es tu el autor del artículo , pues de lo mismo ｳｾ＠
. quejQ el Sr • .drre1 en el núm. S f ael diut·ü; coru&itucional de esta ｣￼ｾ､｡､Ｎ＠, 
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Sr. de Buch: es de mi deber contextar al atento escrito de V m. inserto 
eo el diario drtl zo de abril úJtim{). Sobre- su primer párrafo, y mi e1crite 
del. 2 7, se m; ofrece hacer á V m. estas observaciones. Y o elije que en lat 
ｯｦｩ｣ｷｾｳＮ＠ del Senor ｇｾｦ･＠ Político y Diputaoioo Provincial Ja mayoridad de 
los ofittales no reun¡an los requisitos clasificados en Ja Real orden de 1 t 

de abril de 1 B t 2. Conoce V m. mejor que yo que puede dejar de ser un 
ciudadano anti-constitucional , y uo merecer el título de conociclamPate 
amante de la Coa&titucion. Est& nrdad ao necesita otras pruebas que Ja 
Jaistoria de los últimos seis años ; y sino ¿diga V m. oen la fraaque.sa que 
le es característica ¿ en cuantas ocuionea se ha enaoatrado V m. con otroa 
amiges en el apuro de haJ>er de echar máao de al¡un indbiduo para 
coadyuvar , ó adelantar el plan glorioso de la libertad cbil , y al diaeu• 
tir 1ebra la eleccion ｾ ､･ｬ＠ vugeto proponer uno , reprebarlo , y no por u ti
constitucional (que ni remotamente se babia prgpuesto) sino por tímido ú 
()tras razones políticas ? ¿Y Clfantas veces en los postrero• dias del imperio 
del daspotiamo , con espo.sicioa de su vida habrá Vm. a1udldo á algua 
dudadano á pedirle auxilio ó oooperaei1.m al grande objeto , y la coateata
c:ion habrá sido la que muchos daban ( eemo V 10. n& ÍJaora ) , que cuando 
)a cosa estuviera hecha entoncu se prestaria ? ¿CuantoJ patriotas , ioclu
JO V m. , ates-tiguarán .que la falta de fundos m1>tivada de los que se dE-ne
gaban á ·su desprendimiento , retardé el ¡randt dia de nuestra ｨｲｩｬｬ｡ｮｴｾ＠

aurora ? Estos y otros no 100 á mi entender anti· coastitucioaales , mas no 
han adquirido el honroso timbre citada en la Real orden de JI de abril 
de 18 Hl á que se concreta mi tescrito. ｅｾ＠ segundo requisito qee reela1na 
la referida Real orden es 4{Se hayan dado pruebas positivu de adesion á 
la independencia Re la Nacioa. Millares de j01to:1 y tespetablea ciudada .. 
nos no las habrán dado per vatar compromEtidos ya coo diferente. co
mexionea políticaa , y ya con otros !azoa coaaeeuentes á la ceceHi4ad luu 
:mana. 

Espero pues en Yirtud de lG espuesto , que en el recto tribunal de la 
opinien pública no aparecerá mi eserito como á libelo infamatorio , y 
que este juicioso tribunal en un ion de V m. me hará la justicia que me 
corres-ponda. Queda de V m • ..su ate11te earvidor Q. S. M. B. = Fraucisco 
lierm y Trias. ｾ＠ · 

------- ----------------
Sr. Observador: el capitan é i!Jdividuos de la primera compatiía de fu-

11ileros del 2.0 batallon de la Milicia nacional loeal habiendo visto el 
artículo comunicado por V d. en e-1 diario de Brusi con feeba 30 del pa • 
aado , debemos maoife3tarle , que aunque si bien es verdad reina en DO• 

setros el mas vivo ･ｮｴｵｾｩ｡ｳｭｯ＠ para sostener la mu firme union é inviola.• 
bies ley ea que b11mos ｪｾｲ｡､ｮＬ＠ a o obJtante creemos 1 que nada excede este 
al que aaima á todos los compatriotas á seguir con tanta actividad la 
I)Ueva carrera que hemos emprendido. Ni el capitan ' ni los indi
TidU38 que componemos ]a espresada compañía creemos poder ser dignos 
de tlogios particulares cnales Vd. aos tributa, y sí solo deseamos p()dernos 
igualar coa los demai compañerGs que acudieron á tomar las armas al 
grito de nuestra amada libertad. _Lejos paes de mirar en los dignos y pa
ｴｲｾｴｩ｣ｯｳ＠ gentiwientos de V d. una adulacion , que ofendería á los iadividuos 
ｾｾｰｲ｣｣ｵｰ｡､ｯ｡＠ qQe GQmponemes la pdme.ra compaíiía de ÍliJlleros del st0. 
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'atalfon prodnonal local , los aceptantes no maa que ·eomo ua prueba 
d'el noble entusiasmo qu! ID Vd. hán proaucido ｾ･ｬ＠ zelo 'y deéidi'do amo? 
i la p1tria de cuantos alistado• ea esta heroicá ·Mi!ic:ia hao sabido dar coa 
aua ｙｩｲｴｵ｣ￍｾｳ＠ patri6ticas un i:rnfragable testimonio de lo qne ·inflama' ( lo1 
｢｡ｲ｣･ｬｯｮ･ｾ･｡＠ en ¡eneral la ngrada defcmsa de- los 'imprescriptibles derecho• 
de ｣ｩｵ､｡､ｾｲｴｾｯ＠ español, y solo en este coneepto é iguelados ( si acaio pod-e
mos serle) á lus demas. compllñeros de turnas , es como procuraremos de
ju uretiitado el 'concepto· qne Vd. b; formado de. aosotros, y tl(i ohida.:' 
ｲ･ｾ＠ os jamas l611 oportunos· consejo3 q,tte brillan •eJi el artjculo por V d. co-
ln.nicade. · ··· ｾ＠

1 
' 1 

El capital:t á noníf>re de los individboe de la· primera de fusileros del 2."· 
l>atallon de la Milicia nacionalloeal. = Jose/ Banús. . ---------
Cónvitliéndome hacer latJ 8iguientes preguntas, tÍrvase· Vd. continuarlas en su 

' · peti6aico. 
1,1 E'ntre IIU C'onaii!iones pneltal en el del JO de abril último refe· 

ítntea al c.ontrato d'e pan' y cebada para ｬ｡ｾ＠ tropas y 1.aballería Nacio· 
áal de ' eate e&ército y principado , y lt>s ｴﾡｈｾ＠ ha u regido en e] asi:en· 
Jo de D. Bertran de Lis ¿qué observaciont>s ae deducen? 
- :a.• ¿Qué pliego de condiciones debe preferir. la Hacienda nacional ｰ｡ｾ＠

ra eHebrar el aaicttto, Ｇ ｭＮｹｯ Ｇ ｲｭ￩ｾｴ￩＠ estando óbligad'a' ,á pagar ｾ ･ｬ＠ submf:.' 
aistro ｬｬＧｩｲｾ＠ •narzó y abril·, y · deln'aa que éfjf:ln lo! actúldes. ￡ Ｇ ｳＭ･ｮｾｾｴ｡Ｔ＠ aP 
prMió ·que S, M. acúerde en 'ntleta üontl"ab7 ' ｾＩｱ＠ • ·· •· 1 1 

·3.1 • ¿Bajo que · puntÓ de dlculo pado afiauzaue 1* Hacit>n'da naciu
aal para conceder esdu¡¡ivamente á lbs 

1 
.actudes ｡ｳ･Ｇｬｬｴｩｾｴｩｬｳ＠ la <:ontinua

eion del sumiuiatro al precio que ae:fialara una nue,va contrata, supues
to; que h bfa proposiciones verticnws para l tciltt'ár ti l asi'ento btta tanto 
qtié' se· forma:Hzase · la ｮｭｾｶ｡ﾷＬ＠ y n·ada·· á :r ･ｕｾ＠ , ni at· pdbilco &'é pteyf!l 
ad de ｳ･ｭ･ｪ｡ｮｴｾﾷｲ･ｳｯｬｵ､ｯｮ＠ Ｇ＿ｾ＠ ,¡ 1

• t • • • • 1 , . • ; 

L3 ihsertará Vd. en su periótlict1 por1 si· afg'OO biudád'ano 1e toma' 
el 

1
trabajo ,de ilustrar esta matuiu. ｾ＠ El ciudadano . ﾡ［［･ｬｯｾｯ［＠------ ｾ｟ＮＺＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＺＮＮＮＮＮＮＮＬＮ＠
Sr. B:liitor: ｰｲ･ｧｵｯｴｾ＠ á Vrnll. mi eurilaidad si fes' á'rhiWo ｴｾ｡ｬｱ｢ｩ･ｴ＠ ctmcor-·. 

tente al tc;atro de distraer á l<fs aetoreii ?' aetri.cu cou•sd!as , ｧ･Ｎ Ｇ ｴ｢ｾ＠ , &c. ? 
duéolo saber porque eomo quif'ra qué1' dias puados me hálJaf>l,¡ en una: 
de las luoetás próximas á las tablas, D<l pude' menos de bbseJVll1·que de uno 
de los palcos mu cercanos á e)laa se tr&tába de qne ci'erta acuiz dirigiese á' 
41 aua miradas , puesto que se· ia Humó J?<.lr su nombre algunas veces ; en ver
dpd qne si eato es pnmitído, podra estarse en el ·coHseo ubn"'tóda coruodidad 
porque á no gustarla á uno· el drama (que es ló mas que puede suceder) 
tendrá derecho de trabar , ai le parece , ccnver!acion dr$de donde se 
•neueotre con cualquier actor que lrallándo¡e en ttsccna no le toque ¡h!cla"' 

. mar. Si V m. Sr. editor , gusta , !Í ｲｶ｡ｾ＠ iPsertar en su periódico esta pre ... 
1untilla que le hace su· afcct fsímo = Et Observadoi' twtral: 

ＭＭＭ ｾ Ｍ ... -·--· ------· -
La ftma de las acciones de los héroes llega á to1ios los pur.to3 : el 2,0 

batalloo del regimiento de Z<ragoza se apresura desde Malwn· á tributar ｾｵｳ＠
obsequios al general ｌｾ｣ｹＬ＠ y la J-unta Ctitablecida para ello snuucia al pú.
blico el oficiQ infrascrito. ;;: El 1ecretari(J vocal = S. Pascual y Rubür •. 
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ｓｾｧｵ｡､ｯ＠ :batallon del r4'gimlento illfanterla de Zatalft4fa. = l,os ql1tt 

eompp:rtep· Ｉ｡ｾ＠ ｾ､ｩｶ･ｲｳ｡ｳ ﾷ＠ 4l"la.Yil .de, 111e c••ata cate ,bat.\tlon , ban _Vi$t'o ･ｮｾｴ＠ itA ) 

lilf.tÍ} f , ｾￍ･ｬｬ＠ ｰｬｾｓ＠ pura . ｴ＾ｾ＠ ｾ ＸｴＡｊＺｉｊＱｦ［ￍｏＬ＠ ｩｺｬＧｾｦｴｬＩ＠ f'JI ti : ､ｩｬｈｾＬ＠ 1 ｦＺｏｎｪｴｨｏＬｩｴｾ＠ l: ､ｾ＠
B,a.r ce ft()Jlll Ｎ ｮｾｭｾ＠ J ｲｾ ﾡ＠ ｾ＠ ＬｱＧ･ｬｬＮｬｾｊｬ＠ ､･ﾷｾｾ＠ .b!Vo.ta d,cbe ＬｰＮ･ｲｰｾｵｭ［ｵ＠ otJl ｡ｾｭｾﾷ ｟Ｎ＠
ｭﾷｵｾｯｳ＠ .wrnptuos,os, que t•a mitíendo 41a ｯｾｴ･ｲｩ､｡､＠ 1os ,nomhr.e•, #s• 
timulen á imit11r Jas nl:siones heroica& y 'Yirtadts de los tiigMa EUgttos á, 
quient>s se consagran , y prom11evan y maotcf.lgao eoostantemeote el ea
tu&i esrno ｮ｡Ｎ｣ｩｯｾ｡ｩ＠ : nacta ｦｊ ｦ［ ｾ＠ t an justo y tan prppie de los ｯｩｾ､｡､｡ｄ･ｳ＠ att-. 
ｰ ｲ  ｯ Ｎ ｬｾ＠ 1 fom o ｭ｡ｮｕＺＮＬｴｾｴｾｾ＠ J!.Or este ｮＱ･､ｩｾ＠ el ｾｧｲ｡､ｴＺ｣ｩｭｊ ･ ｮｴｯ＠ dd•iclo á_ Ａｾ Ｚ＠
heroicas vull des ele l1>11 que se han santficado por su ｾｴ｡ｮｴ｡＠ ea usa ; 1 ｡ｾ｡＠ ... 
suno hay .,mas acrt'ttltor y ¡digno de ･ｾｵ＠ jrl'&ta ｲ･｣ｯｭｰｾｯ｡｡＠ que 4I hcn«IJl"it• 
y mdhadJdo teniente ge.oerRl D. Luía Lacy, .ml\rtir de anestra ｲ･｡ｴｾｵｲ｡ﾭ
ci on política : bh n ron vencidos todos Jos indhid.uos de este hatalloll de 
tan sencilla CGmo incm:: cuBa verdad ' I ceseOSOI_ ., dt! .• ｭ｡ＮｮｩｾＨｴＮｴｬＧｬｲ＠ IQ ｰ Ｌ Ｚｾ ﾡ ｾｴｨ＠

r ular adJ. esion á tau ilustre Léne, han acordado pour á diaposicit!n de 
y. S, con tan laudallle moti.vo la cantida4f de s 977 rs, v.o: qu11 e!ftre8ttrá 
ｾ Ｑ＠ ca¡ti.tan de gralladeros D. Pedro Carpí , en eata forma, Ｒｯｾｱ＠ ｰｰｾ＠ Ja :•!a1.a 
de seííDres oficir.les, 496 por la de sargtnt(•S y ｬｯｾ＠ 491 restal.ites por la de 
timhores , caboa y ｳｯｬ､ｾ､ｯｳＮ＠ ｄｦｧｾｴ･｡･＠ V. S. admitir esta pequeña ､･ｲｮｯｳｴｲ｡Ｍ ｾ＠

cioo de ｳｵｾ＠ sentimientos y de ｾｵ＠ ｡ｭ｟ｯｾ＠ y_ respeto á la ＮＬｭ･ｭ ｾ ｯｲｩ｡＠ del inn:or
t.IJ "L·:cy, , ｳｾｴｧｵｲｯ＠ ｾ･＠ "que · no. pu,ed n dar ma¡or ･Ｎｸｴ･ｮｾｪ｟ｯｮ＠ á sus , ｾ･ｳ＠ OJ ,, Y. 
di! ｱｵｾ＠ ＱＮＱｾｳｍ｟＠ ｬｴＮｳ･ｲｩｲ ｾ＠ m11s ｾｴｩｳｦ｡｣ｴｯｲｩｯ＠ ei utuviese¡;a1 alc;wce d•- ･ＱＺＱｾ＠ facpl"t. 
tadu , que erigir por IÍ soJua t IL ｰｲｾｩｵｯ＠ m,qnm.neuto , y dar· esta ,prueb."t 
mas ､ｾ＠ ｾｵ＠ eottuiasmo patriótic<.>. = Dios guarde á V. S. ｭｵ｣ｾＱＱＱＱ＠ atiqs. Ma • · 
hon J 8 de abril de 1 82G. = Jouj de Eretjas. ｾ＠ . , 

. -:-:- ｾＭ ＭＭＺＭＭＺＭｾ＠ .. -------------;-- ___.... ｾ＠ . ' .. 
Sr. Edit?r : mt,iy. Sr. mio: aírvase V. poner si gu6tii eu, 1u periódico, 

que he ｬ･ｩ､ｾ＠ ,1 ｾＱ｜ｐｾＬｾｴ＿＠ :BJ ｾｩ｡ｾｩｯＧ＠ Coabtituci9nal de {lyer !lO del corr:iei!t't. 
abril ; y todo me· h¡¡ gustado mucho ; pero he l"ll?t.do en ,la relat;\SJ.Q de ｯｦｨ ｾ＠

ciules que estovierop presoa 1tn la Ciudadel_a , ,que faltoo trEs, é: ignero 
por _que razoa. 

Mil consta Ja falta , pl,ll'que siendo pno de Jos que tenían que hacer Ja1 
ｧＱＱ｡ｲ､ｩｾｳ＠ cuando me Muh á ea toa , beounéritns ｃＡｭｰＡｩｬｩｆＮｲｯｾ＠ rle¡ ｡ｵｾｊ｡ｾＬ＠

｣ｯｵｳｾｲｶ｡ｾ｡＠ para e·t!if'lr ＹＱｾｲ［ｮｯｲｩ｡Ｌ＠ ｱｰｾ＠ ｲｮｬｾ＼ｩｯｮ＠ de . ｾｾ ｾ ｱｵ･ｖ ＼ｬ Ｇｵ＠ qn,e. con ｾｹｷｯ Ｌ＠
seutim\ento veia ｴｾＮ｡＠ At ｣･ｾ｣ｾ＠ , sil!_ ｊｬＰＴ･Ｎｲｬｾ＠ 11liviar c.o.mo._ Ｇｾ ｭｩＮ＠ ｨｮｾｮ Ｎ＠ ｡ｾ･ｩｬ＠
to dictaba , la ､･ｰｬｯｴﾷｪｩＬｨｬｾ＠ ¡¡i"tuacion ｾｻＱ＠ que se ｢ｾＡｬ｡ｨ｡ｮ＠ P y 11lgnno• bien loe 

.conocifln, siao que cona militares ｳ｡｢ｩｾｴｮ＠ habíamos de oh\'! de- el'. 
N úté como be dicho , que ｾｾ＠ ciudadano f!lilitar J. A. S , clfjó eo el 

tintero á Jos Sres. UlzuHpm y Rn'CI& Jc artillería , y al capitan MooHn. 
de Córdoba; este ,último sale en· los ocho de' su paptl, ｡ｴｮ ｾ ｱｵ･＠ .no eD la 
relacion; pt>ro por si ｡｣ｾﾡﾡｯ＠ no se acuerda que)os otr.os dos tawbien funGo 
del número de los maltratados per 13. tírai>Ía, me arlelant3 á manifestule 
esta falta , esperando se, sirva decirme , si ha ｾｩ､ｯ＠ ｾｬｶｩ､ｯ＠ como le creo, 
é bien , si no l1alló justo ｣ｯｭｰｲ･ｨｾｮ､･ｲｬｯｳ＠ en las rclacio&es al públice, 
sepamos de la causa. Iottrin 11epa que soy suyo y de V m. S. S.= El Cm
duJano militar. 

.A'VU188 AL ｐｖｩｕｯｬｾＮ＠

La iostruccion de la juventud siempre ha sido nn objeto digne de la coa
eilleracion de cualquier sabio y prude11te (;oJ.iorno. La ｩｮｴｬｵｯ｡ｾｩ｡＠ 1 protec-
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eiert quw justameate ae dhpénaau per·naestro ,digtiíst l'ftó Gefe · s ｜ｬｦｾｲＭｩｯｲＺ＠ .l>l!IÍ• 
tic01 á la aca-demia tr1ilitar y cil·jl aite en la caUe- d6.,la .fu§utoe ¡d'l,: Ssa J>Uso, 
acarrearán· t u te útil é,rtabl.•dmitnt o llllQS retulfi1doe ta.n fe ｬｩ｡ｲｾ＠ , q1le aia 
tulla podráa dcnpuea au•vit ､ｾ＠ lutre á la'patria. 'En fÍ<cto , lps jóvenes l!tn 
ＱｩｴＱｾＱ＠ pre su bella ･ｾｰ･ｔＦｮｺ｡＠ , y de ellas fe promde Ja felicidad por lu lotes 
que ld prodigará.n la aplicacioo y el estudio. Las principales artes y ｣ｩ･ｮｾ＠
oia.r ,¡, cQD.J{) ｡ｬￍｗｈｾｴｩ･ｬＡ＠ , geomt:ttfa , planimetría, fortificvcioo , graln&iica es-. 
pafi6 lu y btina , rttórica y lógica españolu , y por último el dib¡UJO Siln laa 
que m est11 academia se ･ｮｳｾ｡ｮ＠ por acreditados ｰｲｯｦ･ｾｲ･ｳＮ＠ Per los sáh!l· 
dos á la tarde se esplicaa los dos cateci6mos cristiano y político de nuestra 
Maoarquía por los dos S!eerdotes del mismo establecimiento. Despuu se re
ｾ｡＠ devotamente el Santísimo rosario. Estos mismos Sacerdotes cuidarán de 
que les. aluuwes ffecoenteo cada mes los -8llcrameatos de la Penitencia y Eu
cari&tía. Para comodidad de algunes padres , que lo ha• pedido , si se tJfre
cen niños p¡¡ra la primera caueadOD , tlimbien Se" les proporcionará !DMStro. 

ｐｲ･ｾ･ｮｴＴｯ､｣ｳ･＠ en .el despacho de esta Comaodancía militar de Marina 1 
1uzgado de arribad:u, Mariáno Campruhí, vecino de Ja presente ciudad, 
ae Ｑｾ＠ ente1·ará del rerultado de la instanc¡ia que hizo á S. M. en aolicitwd ele 
ｒｾ｡ｬ＠ !ieencia pnra pas:lr á Maracaybo. · 

Se continua la subasta de lae casas de Francisco Serrallach , hasta pontr 
primera , s,.gucda 1 ｴｾｲ｣･ｲ｡ ﾷ＠ 'linternas óon arrt'glo á las tabas ｾｵ･＠ st hall un · 
ea poder del corndor Buenaventura Serra. _ 

.Preseotá[1doae ｾ［ｮ＠ la See-retaria ael Gobierno militar de esta plaza el 
•argento pTimero retirado como disperao ea ella C11yctano Esteba , ee le 
com11nicará uu aannto' que le intt.rcaa. ' · 

Hoy si ti ti e m p;) 1• ｰｾｲｲｯｩｴ･＠ , en e) cuartel de Atarazana• , ae huá la 
eptima -corrida de aoYillos , y habrá fuegos a-rtificiales. 

Embarcaciones verlidaa al puerto d dia de ayer. 
De C1Jllera en 3 días , el patron J usef So rolla , nl&>nciaoo , Iaod las .Al

ron , de J 6 toneladas , con naranjas de su cuenta. = De Idem en 4 difll!, 
tl patro!l Alemll Mandilcgo , mallorquín , laud San Josef , de r 1 toneladas, 
coo naraojus de 11n cuenta. ::::; De Motril en 'l dias , el patrou Paltlo Garriga, 
eatalan , laod Vírgen del Carmen, de 12 toneladas , eon algotlon y vico á 
Tiirios. = De Génovn en 8 dias, el capitan Martin Romayront, urde, bcm
batda la Santa Enuncista , de 40 to•eladas, coa arroz á varios. = De Lis• 
boa y Villanueva de Portirnan rn 16 días , el patron Gabriel Sanjuan , ｲ｡ｾ＠

talan , laud San Aotonio , de e 8 toneladas , con algodon á lo órden. ;;::: De 
Valencia y Turagona en 6 dias, el patron Josef Antonio Miguel , valel!cia
no , laud S ante CTi,to del Grao , de 25 toneladas, con arroz á varios. :::: De 
la Coruña y Liahoa en 3 3 días , el patron Pedro Roses , clltalan , la ud Saa 
Autonio , de 2:1 ｴｯＮ｡ｾｬ｡､｡｡＠ , con trigo y algcdon á varios. = De Va'lu,cia, 
Tarragona y Vilaneva en 7 dias , el p:ttron Roman S .. ns , valcndano , laud 
Santo Cris-to del Grao , de 2 3 tonellldas , con arroz y vino á \'arios. 

ldem despachalÚls. · 
' Para Vioarcrz el patron Pedro MiraHe! , v alenéia.no, Jeud San Jctitf, en 

lastre.= Para Valenei..t el patron Vicente Vict, valenciano, Jaud nuutta 
Señora del Cármen ,· ｾｮ＠ lastre. = Para ｄｾｮｩ｡＠ td patroo Josef R(:tnaui, valt>n
ciano , lauj la Ma.dalena , en lastre. :;_ Para ldem el patrun Felipe Sala, va
ltuciano , laud Vítgr¡¡n del Orito, en ｾ｡･ｴｲ･Ｎ＠ =:Para Vinazóa el.ratH;n Jc•tf 
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Galves, 1aletl'ciano, laud 'Vlrgen del Rósfrl(), ·en Jaatre.!:! Para Odfsa e · 
capi{a D. Joanr Reig , cata la o , bergantin Trinidad, en lastre. = Para De· 
nia el patrun Francisco Collado , valenciano , laud Santo CHsto de loa Atl·i· 
p;idos , en ｬ｡ ｾｴｲＧ･Ｎ＠ :::: Psra ·Cultera ｾＱ＠ patron· Antonio :Marhbny , ca talan laud 
ｾ｡ｮ＠ Antonio , en laStre. =- Pan Vera· Cruz el ea pitan D. Miguel Boyoe'a el· 
pllfiol , h.erglntin-golcta Bella Ana , con caldos.= Para Valencia el p;roa 
Juan' ｂｾｴｵｴｩｳｴ｡＠ Gulla·rt, valenciano , laud las Almas , en. ｉｾｳｴｲ･Ｎ＠ = Para Idem 
"C! patron T<>ma's Doro ｩｮｾ＠ , valenciano, Jaud SaRtísima Trinidad , ea lastre.= 
P1Jta lriem el pátron Mateó Bosoh , ·mallorquín , laud SuOita Catalina , ea 
llJ&tte. ) 

.Avisos. Ignorándose el domicilio da D. Ramon Larripa, se le ｡ｶｩｾ｡＠ por 
medio de este peri6dico á fiu de' que se sirva verse con t>. Antonio Barnó, 
ctlle mas baja de Sao Pedro, c.úm. 5 , quien tiene qae comunicarle un asun-
to interesante. . r r 

Un sugeto de buenas circunttanoias que mucho• años hace ae está dedi .. 
«!ando á la enseñanza de la gramática castellana y Jatioa , y tambien de 
leer y escribir por principios y reglas , desea hallar algunos discípulos para 
instruirles por las casas particulares : los señores que quieran prestarle Sll 

confianza se servirán dejar nota de su <lumicilio en casa del confiter{) de la 
Porta Ferrisa , fr.ente de casa Moya. 

El cltocohtero que ' vive en la riera del Pino, al Jado de un boticaril', 
dará razon de un sugeto que va por las casaa á dar lecciones de aritmética 
'Y gramática caste11aaa , cuya eaaetíanza la tiene ｭｾｹ＠ acreditada en al¡unaa 
cas-as de esta .ciudad. 

Retornos. En la Fontana de Oro .hay un carabá de cuatro rtaedu y una 
tartana de r.etOi:BO para Perpiíian. 

En el meson del Alba hay un carab' de .cuatro. ruedas de reto.rno para 
Gerona 6 ｣ｵ｡ｬｱｵｪ･ｾ｡＠ pal'te. 

' En el meson de la Buena Suerte se halla de retorno· una tartana para Per• 
.pifian , otra para Figueras y otra para Gerona ó cualquiera parte. 

Alquiler. Jaime Vilardehó , maestro carpintero , que habita ea la calle 
.de los T01llera , esquina á Ja de lns ｓｾｴｪ｡ｳ＠ , informará de .un primer piao bas-
1aote capaz que se ·halla en la misma calle , con vistas á la muralla : tiene 
tambien cabal :eriza para tres ó cuatro bestias , el que ae arreglará sobre un 

' precio rrgular. 
Pérdida. Quien haya encontrado un relo:x: de plata que se perdió en 

la Catedral , te."lga la bondad de entregarlo en Ia calle de J.lllercaders, aúme• 
-ro 7 , donde se le darán las señas y .una gratificacion. 

Nodrü::as. El que necesite una a m a re cien parirla , acuda á la· calle clel 
C!lrtiten , núm. 1 , esquiaa á la den Picalques , <;asa de un revendeder -de 
granos , segundo piso. 

Cayetaco Torrents , en la Riera den Prim baja , dará razon de una ama 
viuda y joven , que desea criatura para criar. 

' Nota. En el diario de ayer, listad(¡! los Compromisarios de la parro .. 
quial da San Cucufate , ,aond.e dice D: .Bernardo Bori , debe deoit D. lJer
nardiJ Bar6 ' 

'J'eatro. Hoy se r.epr.eumtará por la compaiíía italiana Ja 6pera ｳ･ｲｩｾ＠
en do,; actos Balduino duque de ｓｰｾｬ･ｴｩＬ＠ música del m9éstro Nicolini. A 
las siete. · Ert. la imprenta de Brusi. 


